
  MANIFIESTO DE LOS LIBERALISTAS DE ANDALUCÍA 
 
 
 Quince días después de haberse proclamado en España la II República, 
los andalucistas vuelven a trabajar públicamente por sus ideales. El 1 de mayo de 
1931, algunos periódicos andaluces publican un manifiesto que significa la 
presentación en sociedad del cambio sufrido por el andalucismo: externamente ya 
no hablamos de Centros Andaluces sino de Junta Liberalista de Andalucía. 
Parece un cambio más de forma que de fondo, pero no es así. En realidad, se 
trata de un avance, de un paso más. 
 
 El documento, dirigido “principalmente a los Ayuntamientos, Diputaciones y 
Centros de trabajadores, intelectuales y manuales...” antes de declarar sus 
intenciones, clarifica: “Los Liberalistas Andaluces o de Andalucía, los cuales, 
desde hace veinte años, vienen laborando por la restauración de la personalidad 
histórica de nuestro pueblo, desde el Centro Andaluz, en el desarrollo histórico 
político que determinan, en lo presente, el desarrollo de la vida española 
reaparecen hoy dentro del Partido Republicano Federal Andaluz…”. Los hechos 
después nos demostrarán que esta afirmación es algo prematura, pero aquí se 
muestra una intención, acaso precipitada, de actuar en política. 
 

Ven con optimismo y esperanza la llegada de la república. No tienen 
empacho en nombrar constantemente a España y en definir Andalucía como una 
nación formando parte de una federación de naciones llamada España. Pero, a su 
vez, muestran una tremenda preocupación por el pueblo andaluz dormido. Si no 
tenemos determinación para conseguir nuestra autonomía, las demás 
nacionalidades nos obligarán a ello, nos dicen. Reclaman nuestro pasado sin 
renunciar a nada y denuncian el presente sin ambages: “Que se nos diga por qué 
razón, Andalucía, que no llegó a conocer el feudalismo en el medievo, cuando fue 
libre, gloriosa y musulmana, lo ha de soportar en los tiempos modernos, en el cual 
dicen que es española, cristiana y europea”. 

 
Andalucía es aquí poco “esencia de España”. Al contrario, Andalucía “se 

come” a España. Veamos algo que no parece lógico. Grita a los jornaleros: 
“¡Levantaos! ¡Tomad vuestra tierra! Por Andalucía y por España. Para el 
extranjero, España es lo andaluz y es Andalucía.” Los exégetas del poder 
rápidamente harán su interpretación interesada: ya tenemos al Infante más 
español que don Pelayo. Pero algo no concuerda, unas líneas más adelante se 
pide a los andaluces su opinión sobre “Cuáles deberían ser las facultades 
autonómicas que Andalucía entera pudiese llegar a reclamar para lograr 
organizarse interiormente en los Estados cuya existencia responda a nuestra 
tradición...” ¿Pero, qué es lo que se dice aquí? ¿De qué Estados nos habla? ¿Por 
qué se utiliza el plural? ¿Por qué usan también el plural cuando advierten de: “el 
sentido nacionalista en algunas de las Españas”? ¿Acaso, y en relación a 
Andalucía, no existe un solo estado, España? ¿O es que la España, o las 
Españas, de la que constantemente habla don Blas Infante no se corresponden 
con la España en la que creen sus detractores? 
 
 El nacionalismo andaluz, hasta ese momento, había sido algo más cultural 
y social que político, a partir de entonces; constata la necesidad de actuar 



políticamente, aunque sin formar una organización de obediencia andaluza sino 
integrando a sus miembros en partidos ya constituidos, preferentemente en el ya 
reseñado Partido Republicano Federal Andaluz. Las relaciones con anarquistas 
se intensifican y, a su vez, los enfrentamientos con otras fuerzas políticas, prin-
cipalmente PSOE, afloran en cada reunión en pro de la autonomía. 
 
 Están entrando en terreno vedado: “Llamamos, por consiguiente, ahora, a 
todos los Andaluces y muy especialmente, a los organismos representativos, 
Diputaciones, Ayuntamientos y centros de trabajadores, manuales e intelectuales 
de nuestro pueblo, para que, rápidamente, se resuelvan a preparar la revelación 
de la personalidad de Andalucía; y para que estudien los problemas políticos, 
jurídicos, económicos y financieros que ella importe defender en el pacto federal, 
próximo a celebrarse, entre todas las Españas, en el cual, la nuestra, habrá de 
procurar la consagración de su espíritu y de sus intereses industriales, agrarios y 
comerciales, en concurso amigable con los demás pueblos de Iberia”. 
 
 Las Españas e Iberia, algo que altera todos los esquemas. Ni la unidad 
indisoluble españolista con fronteras cerradas y rígidas ni el separatismo egoísta 
e interesado. De nuevo surge la gran obsesión: Iberia. Y, de nuevo también, la 
queja o, si queremos expresarlo en andaluz, el quejío: “De lamentar es el que 
ahora se diga que teníamos razón cuando hace veinte años se nos tildaba de 
ilusos, porque advertíamos entonces la necesidad de capacitar urgentemente a 
Andalucía para resolver este trance que en aquella época anunciábamos como 
inevitable. Pero más vendría a dolernos el que dentro de algunos años se llegara 
a reconocer la oportunidad inatendida de este llamamiento, el cual viene a 
absolvernos a nosotros, de toda responsabilidad”. 
 
 Y la advertencia, la terrible advertencia que aún hoy debería repetirse a 
quienes, mediante su silencio o su complicidad, impiden el avance de nuestra 
nación: “Tened en cuenta, andaluces, que aún por exclusión, determinada por las 
afirmaciones autonómicas de los demás pueblos españoles, la hora en que 
Andalucía tenga que recobrar su personalidad, está muy cerca…” 
 
 Tienen muy claro el papel de Andalucía en la historia y su influencia en los 
pueblos que la rodean: “...cuántas veces fue España verdaderamente grande, con 
grandeza espiritual originaria, aumentadora de las potencialidades de lo Humano; 
(no con grandeza bárbara, guerrera o excluyente) lo fue por Andalucía...” 

 
No se limitan sólo a denunciar, también acercan soluciones: “Al robo se le 

responde por la Justicia”. Y no quieren promesas ni medidas a largo plazo: 
“Andaluces: La tierra debe ser del jornalero antes de la próxima sementera, caiga 
en la empresa quien caiga”. Su propuesta es evidente; pretenden “hacer 
inmediatamente efectivo en Andalucía, con respecto a su tierra sagrada, cuna de 
culturas formidables, el principio orgánico de todas las fecundidades sociales: 
“Tierra y Libertad”. Volvemos a encontrar aquí las dos palabras claves del himno 
andaluz, la constante reivindicación del jornalero, del “felah mengu”, del 
campesino sin tierra, sin futuro y trabajando de sol a sol para el dueño del 
latifundio por un mísero jornal. Dos palabras: Tierra y Libertad. Revolucionario, 
tremendamente revolucionario. 

 



Se adelantan a los tiempos. Predicen la instauración del Subsidio Agrario: 
“Cuando la muda y terrible interrogación del hambre jornalera, escándalo del 
mundo, se proyecte sobre España, como una trágica y secular acusación, no 
recibid limosnas gubernamentales de mayor o menor cuantía, las cuales resienten 
a nuestra dignidad; no ingerir en sustitución de derechos efectivos, informes 
burocráticos y promesas de solución. Levantaos: tomad vuestra tierra”. Dignidad. 
Que la justicia nunca se vea suplantada por la caridad. Ni robar, ni reclamar, 
simplemente tomar posesión de lo que les pertenece. ¿Dónde ha quedado la 
reforma agraria?  

 
Finalmente, un problema crucial, sentido y razón del llamamiento “A todos 

los habitantes de Andalucía”: “...el problema de un pueblo, a quien le fue robada 
su tierra o el solar de sus padres, por conquista; y, por el régimen de conquista 
que, con respecto al pueblo vencido, los dominadores vinieron a practicar. Robo 
por la conquista. Robo en aquella merienda de negros que fue la desamortización, 
en la cual quien compraba una fanega de tierra, usurpaba mil. Robo de 
plutócratas concertados con caciques, los cuales les vendían a cambio de 
cuantiosos corretajes, las tierras comunales de los pueblos. Robo de unos y de 
otros indistintamente que, protegidos por la fuerza pública, amparados por una 
justicia al pueblo inaccesible, realizaban, descaradamente en los baldíos de los 
pueblos, incorporando a los fundos particulares hasta las cañadas reales, con sus 
abrevaderos; mientras que, por otra parte, saqueaban, los segundos los pósitos 
rurales, valiéndose de testaferros insolventes. Robos, imprescriptibles, com-
probados en esos cuatro órdenes de robos, son los orígenes de los latifundios 
andaluces...”  

 
¡Qué terrible denuncia! ¡Qué grito más fuerte! ¡Qué latigazo en nuestras 

conciencias varios siglos después de la conquista! ... Noventa años han pasado 
desde que unos andaluces firmaran este manifiesto en el que escriben varias 
veces la palabra robo. ¿Ha cambiado algo desde entonces? ¿Siguen los 
herederos de los conquistadores disfrutando su conquista? ¿Podemos decir que 
ha pasado mucho tiempo, que no merece la pena reivindicar algo sucedido hace 
cientos de años o podemos, una vez más, acudir a don Blas Infante?: “Todo 
latifundio es ilegal en su origen”... Robos imprescriptibles. 
 
 
 
 

   MANIFIESTO DE LOS LIBERALISTAS DE ANDALUCÍA 
 
  

 A todos los habitantes de Andalucía. Y principalmente a los Ayuntamientos, 

Diputaciones y Centros de trabajadores, intelectuales y manuales de la región: 

  

Los Liberalistas Andaluces o de Andalucía, los cuales, desde hace veinte años, 

vienen laborando por la restauración de la personalidad histórica de nuestro pueblo, desde 

el Centro Andaluz, en el desarrollo histórico político que determinan, en lo presente, el 

desarrollo de la vida española, reaparecen hoy dentro del Partido Republicano Federal 

Andaluz, compelidos por el deber de haber de declarar: 

 



1º La instauración de la República Española, mas bien que el hecho su modo 

ejemplar, tipo o arquetipo, en el desarrollo histórico político mundial, viene a sugerir, en la 

imaginación de sus probables consecuencias, la perspectiva de una gran potencia ibérica, 

próxima a destacarse vigorosamente en el horizonte de la política internacional. Tememos, 

por esto, que alguna influencia extranjera venga a actuar en el pleito de las autonomías, 

hasta ahora denominadas regionales, y que los manejos de esas influencias procuren la 

exacerbación del sentido nacionalista en algunas de las Españas, con perjuicio de la 

Federación; la cual no peligrará, jamás, de no llegar a ser perturbada, por la acción de 

extraños recursos, en la conciencia de los pueblos peninsulares, la visión clara de sus 

afectos e intereses.      

 

2º Los hombres que fuimos congregados por el lema del Escudo de Andalucía, que 

fue el de nuestra España y la Humanidad, que hubimos de defender, en hermandad con los 

demás pueblos españoles, los mismos principios autonómicos, podemos hablar, ahora, sin 

infundirles recelos a los correligionarios de las demás Españas. “Separatistas, decíamos, 

son los centralistas, que nos separan de su Estado absorbente. Nosotros, los liberalistas de 

las nacionalidades íberas, nos vamos a considerar, entre sí, como hermanos”. 

 

Por esto, nos consideramos autorizados para venir a expresar, ahora, la inspiración 

eternamente humanista de la Historia de Andalucía: clave de la continuidad, a través de los 

siglos, o de la sucesión, sin soluciones, del Estilo Andaluz; firmando la necesidad de la 

fraternidad en una efusiva federación, que así respondemos, los andaluces, a las 

depredaciones conquistadoras asimilistas, no superadas por ninguna empresa de coloniaje, 

que los demás españoles, instrumento de la barbarie europea vinieron a realizar en este 

pueblo, bélico sólo para conquistas culturales, que se nombra Andalucía; que así creemos 

ayudar, también al Gobierno provisional (enemigos como siempre fuimos de todos los 

gobiernos) en el trabajo pro-consolidación de la República, idea y emoción las cuales han 

sido las que verdaderamente han venido a elaborar la unidad federal, o el ser de España, 

finalizado en su gestión por las jornadas gloriosas de Abril; puesto que no era España, el 

rebaño o la piara del pueblo, unidos y uncidos al yugo del interés dinástico, por el Estado, 

sin Sociedad, que representaba la Monarquía. 

 

3º Urge, pues, que Andalucía, revele, en una expresión política, aunque esta 

expresión, sea momentánea, su indestructible unidad, natural y cultural, para que pueda 

llegar a intervenir, en defensa de la federación y de sus propios intereses económicos y 

jurídicos, en la constitución estructural de la nueva España sin perjuicio de que después, la 

organización autonómica andaluza venga a manifestarse en pluralidad de Estados, 

siguiendo los imperativos indeclinables de nuestro Genio tradicional. 

 

4º Llamamos, por consiguiente, ahora, a todos los Andaluces y muy especialmente, a 

los organismos representativos, Diputaciones, Ayuntamientos y centros trabajadores, 

manuales e intelectuales de nuestro pueblo, para que, rápidamente, se resuelvan a preparar 

la revelación de la personalidad de Andalucía; y para que estudien los problemas políticos, 

jurídicos, económicos y financieros que a ella importe defender en el pacto federal, 

próximo a celebrarse, entre todas las Españas, en el cual, la nuestra, habrá de procurar la 

consagración de su espíritu y de sus intereses industriales, agrarios y comerciales, en 

concurso amigable con los demás pueblos de Iberia. De lamentar es el que ahora se diga 

que teníamos razón cuando hace veinte años se nos tildaba de ilusos, porque advertíamos 

entonces la necesidad de capacitar urgentemente a Andalucía para resolver este trance que 

en aquella época anunciábamos como inevitable. 



 

Pero mas vendría a dolernos, el que dentro de algunos años se llegara a reconocer la 

oportunidad inatendida de este llamamiento, el cual viene a absolvernos a nosotros, de toda 

responsabilidad. 

 

Tened en cuenta, andaluces, que aun por exclusión, determinada por las afirmaciones 

autonómicas de los demás pueblos españoles, la hora en que Andalucía tenga que recobrar 

su personalidad, está muy cerca; tened en cuenta que esa Personalidad, fue acaso, siempre, 

la más ilustre de cuantas vinieron a expresar en un pugilato creador todos los pueblos 

elaborantes de la Historia: que, cuantas veces fue España verdaderamente grande, con 

grandeza espiritual originaria, aumentadora de las potencialidades de lo Humano, (no con 

grandeza bárbara, guerrera o excluyente) lo fue por Andalucía: la inventora de las culturas 

primigenias, que nutrieron el crecer del Espíritu Occidental; la que humanizó el imperio 

regularista y absorbente de Roma, la que mediante nuestro actual fundamento, el 

maravilloso al-Andalus, lámpara única encendida en la noche medieval, educó a Europa y 

llegó a abrir, para ella, las puertas del Renacimiento. Tened en cuenta que cien 

generaciones ilustres de antepasados nuestros, mantenedores de la sucesión o de la 

continuidad, en triunfo, del Estilo andaluz, a través de la historia, arrebujados en la entraña 

milenaria de Andalucía, van a ser testigos de vuestra actitud en presencia de esta ocasión, 

que se os va a ofrecer de recobrar los fueros de vuestra substantividad, negados en absoluto 

por la intolerancia europea; la cual desde hace cuatro siglos, vino a consumar su obra de 

odio político pseudo-religioso, enterrando vuestra historia cultural; atormentándoos 

siempre, hasta llegar a convertir en su truhán o en su bufón, para divertir sus ocios 

turísticos, al pueblo incomparable que siempre representó una antorcha encendida 

alumbrando los caminos hacia la divinización del progreso de los hombres. 

 

Considerad que si para Europa hoy sólo representáis un espectáculo, para África y el 

Oriente sois, quizás, la única esperanza. En el comité insurreccional de los pueblos de 

Oriente, ante los delegados de más de trescientos millones de cabezas de hombres, 

esclavizados por el imperialismo materialista occidental, reunidos en el Congreso de Delhi, 

entre los aplausos frenéticos de la Asamblea, decía no ha mucho nuestro compatriota el 

gran poeta andaluz, Abel Gudra: “La revolución india es un mero episodio de la gran 

batalla. Las agitaciones de África, lo son también. Desengañaos. ¡Nada conseguirán los 

pueblos esclavizados de Afro-Asia, mientras que el despertar no venga a abrir los ojos en 

la tierra sagrada de España, de nuestra cabeza, Andalucía!”. Y más de un millón de 

andaluces, expulsados por la bárbara intolerancia de Europa, aguardan, desde Tánger a 

Damasco, el instante de que recobréis la conciencia, soterrada por la bárbara dominación, 

bajo capas asimilistas; pronunciando en el destierro el nombre de la patria pasajeramente 

perdida, con inefable tenacidad; amenazados de nuevas expulsiones por Francia enemiga y 

señalando a España, el único porvenir internacional que está en Oriente, al cual se llegará 

sólo en nombre del espíritu de Andalucía. 

 

Porque vosotros sois el único pueblo europeo operador de las síntesis más fecundas; 

tierra asilo de Dios o de la coordinación de todas las verdades o de la tolerancia y de la 

libertad, en su solar todas las razas se fundieron; las grandes síntesis doctrinales, 

precursoras de la Europa actual, Andalucía las hizo. Y a ella, quizás, está encomendado por 

el destino, la gran armonía entre el Oriente y el Occidente; como, tal vez ahora, la gran 

síntesis de España, mediante la Federación, pende de que Andalucía se yerga. Ved, 

compatriotas, que el constituirse de nuevo España, como ahora va a suceder, no implica 

sólo una simple operación política. Se trata, nada menos, que de llegar a constituir una 



nueva Sociedad, en la cual la mentalidad obrerista, manual e intelectual, la única asequible 

hoy a los requerimientos del Espíritu (cuyos temas son acogidos con bostezos de 

aburrimiento, nuncio de su propia perdición en los medios pseudo-aristocráticos de la 

sangre y del dinero) ha de imponer unos nuevos principios substanciales y una nueva 

estructura social, articulada por Instituciones o creaciones originales, inspiradas en la 

Naturaleza o en la Justicia, al margen o en contra de las cuales, se desarrolla en 

infecundidades ratificadas, las que constituyen el orden social antiguo, ya expirante en 

nuestro País. Y también, para este fin se precisa el que Andalucía venga a inspirar la nueva 

construcción social española. 

 

Vindicaciones particulares o privativas, tiene que hacer ante la Justicia que venga a 

presidir la constitución del Orden Nuevo. Que se nos diga por qué razón, Andalucía, que 

no llegó a conocer el feudalismo en el medievo, cuando fue libre, gloriosa y musulmana, lo 

ha de soportar en los tiempos modernos, en el cual dicen que es española y cristiana y 

europea. Que se nos diga, por España entera, por qué razón ha sido sometido a esclavitud 

lo más puro de nuestra estirpe: los jornaleros o campesinos sin campos, los moriscos, 

salvados por sumisión, ocultación o retorno de la expulsión ominosa; que se nos justifique 

por qué lo más selecto de nuestra raza, los campesinos hambrientos, ha de rodar las cercas 

de la tierra que la conquista les arrebató y que convirtió en vergeles durante la época de la 

libertad, contemplando cómo en los estados que repartieron, entre los capitanes de las 

mesnadas conquistadoras, los reyes españoles; cómo en las tierras que llegó a acumular 

más tarde el contubernio plutocrático caciquil, se niegan a ellos y se conceden a las bestias 

continuadoras de la animación de aquellos guerreros y de aquellos caciques, nos la 

vinieron a arrebatar; es preciso que se nos aclare por qué, encubierta con el eufemismo de 

“Cuestión Agraria de Andalucía”, se ha venido tratando, durante siglos, solamente con 

informaciones de antecedentes acerca de esa cuestión, decretadas por Centros burocráticos 

y practicadas anualmente por funcionarios de esos Centros con repetición indefinida de 

resultados idénticos; un problema que por de pronto, no es agrario (o de prosperidad o 

decadencia de una rama especial de la actividad productora, esto, podrá llegar a suceder 

después); sino simplemente, en sus factores originarios, el problema de un pueblo, a quién 

le fue robada su tierra o el solar de sus padres, por conquista; y, por el régimen de 

conquista que, con respecto al pueblo vencido, los dominadores vinieron a practicar. Robo 

por la conquista. Robo en aquella merienda de negros que fue la desamortización, en la 

cual quién compraba una fanega de tierra, usurpaba mil. Robo de plutócratas concertados 

con caciques, los cuales les vendían a cambio de cuantiosos corretajes, las tierras 

comunales de los pueblos. Robo de unos y de otros indistintamente que, protegidos por la 

fuerza pública, amparados por una justicia al pueblo inaccesible, realizaban, 

descaradamente en los baldíos de los pueblos, incorporando a los fundos particulares hasta 

las cañadas reales, con sus abrevaderos; mientras que, por otra parte, saqueaban, los 

segundos los pósitos rurales, valiéndose de testaferros insolventes. Robos, imprescriptibles, 

comprobados en esos cuatro órdenes de robos, son los orígenes de los latifundios 

andaluces, cuyos tipos tenemos clasificados, atendiendo a esos cuatro modos de 

adquisición. 

 

Se impone pues, como imperativo ineludible e indilatable de justicia divina y de ley 

humana, la restitución al pueblo andaluz, inmediatamente, de la tierra que por estos medios 

le fue sustraída; la medida reparadora ha de ser originariamente simplista, como lo fue el 

despojo. El empaque intelectualista de estos tiempos sólo apercibe en correspondencias 

complicadas el modo acertado de enjuiciar y de tratar las realidades. Pero aquí se ofrece 

una realidad fundamental y, por tanto, simple y simplista ha de ser por de pronto. Lo 



demás es atavismo heredado de épocas de burocracias y de estúpidos y complejos 

expedientes. Al robo se le responde por la Justicia; primeramente, con la simple restitución 

del objeto robado a su legítimo dueño, que es aquí el jornalero, el más auténtico 

representante del pueblo andaluz. Sobran arbitrios elaborados por la sociología, que, en 

este caso, pueden llegar hasta a ser apoyados por fundamentos de Ley, para hacer 

inmediatamente efectivo en Andalucía, con respecto a su tierra sagrada, cuna de culturas 

formidables, el principio orgánico de todas las fecundidades sociales: “Tierra y Libertad”. 

 

Andaluces: La tierra debe ser del jornalero antes de la próxima sementera, caiga en la 

empresa quien caiga. Ved a Cataluña levantada en defensa de su tradición, levantada por 

sí. Vuestra tradición son los vergeles de los campos de Andalucía y la espiritualidad que de 

esos vergeles vino a surgir en épocas de libertad. Si antes de la expresada fecha la tierra no 

se os ha llegado a entregar, venid a constituir, como en 1835, una Junta Soberana de 

Andalucía, y que sea la primera medida de esa Junta, la restitución de la tierra que fue 

arrebatada a vuestros padres en castigo de su heterodoxia, autora, sin embargo, de un 

nombre augusto para España, en la historia de la cultura. 

 

Cuando la muda y terrible interrogación del hambre jornalera, escándalo del mundo, 

se proyecte sobre España, como una trágica y secular acusación, no recibid limosnas 

gubernamentales de mayor o menor cuantía, las cuales resienten a nuestra dignidad; no 

ingerir en sustitución de derechos efectivos, informes burocráticos y promesas de solución. 

Levantaos: tomad vuestra tierra. Por Andalucía y por España. Hoy, la caricatura que 

España hizo de Andalucía es caricatura de España ante el mundo. Para el extranjero, 

España es lo andaluz y es Andalucía. 

 

A preparar, pues, la intervención de Andalucía, como término vivo actual en la 

Federación Española. Para esta obra todos los núcleos autonomistas y federales de nuestro 

pueblo deben llegar a constituir un solo organismo, bajo la bandera de la República 

Federal. Es la hora de vivificar los principios del inolvidable don Francisco Pí, quién hizo 

coincidir las regiones con los términos a federar. A disposición de los comités que se 

formen, se encuentra nuestro esfuerzo humilde. Ayudar a la República Federal es hoy tanto 

como ayudar a la República y aún a la unión republicana; (casi todos o todos los 

republicanos son hoy federalistas). Ayudar a la República Federal es tanto como venir a 

respetar la voluntad popular autora de esta Revolución ejemplar y fraguada en los 

misteriosos laboratorios, en donde actúan para informar el material de sus juicios, las 

insuperables facultades de conocer que sobre las de los individuos, vienen a vincular los 

pueblos, fundamento éste que es el derecho divino de las democracias. Defender la 

República Federal es hoy tanto como sentir el instinto conservador de la Revolución y de 

España, porque responde a la estructura natural del País y la Naturaleza, es invencible. 

 

Para terminar, rogamos a todos los andaluces, conscientes del instante actual, que os 

lleguen a expresar los juicios que formen acerca de los siguientes asuntos: 

 

1º Cuales deberían ser las facultades autonómicas que Andalucía entera pudiese 

llegar a reclamar para lograr organizarse interiormente en los Estados cuya existencia 

responda a nuestra tradición, estructura y facultades accidentales o permanentes del 

organismo que haya de discernir esos Estados y de cumplir esta función. 

 

2º Intereses, de orden cultural, agrario, industrial y comercial, cuya vindicación 

privativa corresponda a Andalucía. 



 

Sevilla, 1 de Mayo de 1931. Por la Comisión Liberalista de Andalucía de la 

Agrupación Republicano Federal: Francisco Chico y Canga, Mariano López Muñoz, 

Rafael Ochoa Vila, Blas Infante Pérez. 

 

Secretaría de la Agrupación Republicano Federal Andaluza, en Sevilla, Moratín, 32.                    

 


